
    

ad
o 

0
 

      

  

    

    

  

  

    

  

  

  

Y 

  

¡E 

CONSTITUCION DE COMPANIA DE En esta ciudad de San Francisco - 

SOCIEDAL ANONIMA DE de ¿yuito, capital de la República 

NOMINADA "ENVAGRIF C, A," - del Ecuador, hoy día Doce de Di- 

ENVASADOS AGRICOLAS Y FRUTA ciembre de mil novecientos noven- 

LES ta y uno, ante mí, DOCTOR NELSON 

CA PITA L:S/. 10'000,000,00 CHAVEZ MUÑOZ, NOTARIO PU3LICO VI- 

GESIMO QUINTO DE ESTE CANTON, com 

DI 3 COHTAS parecen las siguientes personas: 

y MSigd da q 4234199044939 24949. GLADYS MARIA ALMEIDA AL3AÁN, ca - 
  Pero 

sada, por sus propios derechos; LAURO CELTANO MORA DELGADO, casado , 
PA A A A A qLPeo—Q—e0QÑÁ— —Á   

por sus propios derechos; “INGENIZRO JOSÉ ANTONIO ALMEIDA ALSAN, ca- 
PR a e A A A e A a 
  

sado, por sus propios derechos; HUGO MAURICIO BECERRÁ ALMEIDA, casa- 
Jomar pS   

do, por sus propios derechos¡HUJ0 HERNAN ROMIRO FLORES casado, POr sus - 
  

  

propios derechos; BLANCA SUSANA BATALLAS ZAPATA, casada ,. por sus - 
po A e e   

propioa derechos; EFRAIN MARCELO MONCAYO NAVAS, casado , por sus + 
A A A o A A am   

propios derechos; MONICA ANTONIETA CARRERA ARANCIBIA, casada , por 
  

sus propios derechos; EDGAR CCTAVIO CARRILLO DIAZ, casado yPpor sus 
  Pr o me ma e 

propios derechos; CARLOS FERNANDO ALMEIDA ALBAN, casado , por sus 

  a as a 

propios derechos; LJIS ROBERTO ALMEIDA ALBAN, casado , por sus pro- 
rr] 

  

  

_pios derechos. - Los comparecientes son ecuatorianos, Mayores de eda, 
  Juni 

legalmente capaces y hábiles _para cont: “atar y obligarse; domiciliado 

v 
co A A A A A A A A A A A A A A e 

que doy fe; y, me dicen que eleve a escritura pública el contenido- 

-y residentes ene este cantón y ciudad de Quito, a quienes conozco de 

s 

  

de da minuta que re presentan; cuyo tenor literal que transcribo Ín 
    tegramente a continiación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO : En el -     

(d a 
 



  

10 

11 

12 

13 

24 

25 

26 

28 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 
  

Constitución de la Empresa "ENVAGRIF C. A,", Envasados Agrícolas y 
  

Frutales, al tenor de las siguientes clabsulas: PR IL>ERA:- 
  

COOMPAREC IE ON TES, - Se presentan al otorga- 
  

miento de ésta escritura las siguientes personas, por sus propios 
  

derechos: Gladys María Almeida Albán; Lauro Celiano Mora Delgado; 
  

Ingeniero José Antonio Almeida Albán;“ugo Mauricio Becerra Almeida 
  

Hugo Hernán Fomero Flores Blanca Susana Batallas Zapata;¡Efraín Marcelo Mon 
  

cayo Navas¡Mónica- Antonieta Carrera Arancibia;Edgar Octavio Carrillo 
  

Diaz;Carlos Fernando Almeida Albán;Luis Roberto Almeida Albán. Los- 
  

corparecientes son mayores de edad,de nacionalidad ecuatoriana;¿do- 
  

miciliados en la ciudad de Quito y hábiles para contratar y obli- 
  

garse,--- SEGUNDA, - VOLUNTAD ODE CONZTI1ITUIR 
  

Los corparecientes manifiestan su voluntad de constituir como en e 

fécto lo hacen la compañía anónima "ENVAGRIF C.,A.",Envasados AgrÍcjo 
  * 

las y Frutales, con un capital social de DIEZ MILLONES DE SUCRES -— 
  

(S/. 10'000,000,00). == - TERCERA: E S T A T UTOS 
  

SOC IA LE SS, - La compañía se regirá por los siguientes 
  

estatutos sociales: Artículo Primero.- DENOMINACION, » La compañía) 
  

se denominará '' ENVAGRIF C.A, ", Envasados Agrícolas y Frutales. - 
  

Artículo Segundo. - Plazo y Disolución de la Compañía. - La compañía] 
  

durará treinta años contados a partir de la fecha de inscrip - 
  

ción en el Registro Mercantil de la Escritura de: Constitución, 
  

por este plazo podrá prorrogarse e incluso la compañía podrá - 
  

disolverse anticipadamente por imposibilidad manifestada de realiz¿ 
  

zar el fin social, por la pérdida de las reservas y de la mitad o 
  

“más del capital social, por fusión, por absorción en el caso de - 
      que fuera absorvida, por resolución de la Junta General de Áccio- 
  

a  
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nistas, por traslado del .domici lio principal 9-pís extranjero, por- 
  

1 

  

resolución de la Superintendencia de camas, por quiebra y por - 
a PT 

reducción del número de accionist a menos.de, cinco. - Artículo - 

  

L Tercerg. - Naciona lidad y Domtetfte YT ee Sompañía «es de naciona li]. 

  

la09 ,.ecuatorisna y su domicilio principal : :está As el Barrio 

  

s| Rumihuaico Tumbaco, Cantón Quito, ¿Provincia de Éschinena, pudiendo 
  

7 | establecer “sucursales, agencias.u oficinas en_uno,o varips lugares 

$ "7 
” 

  
| 

8 li 

r 

dentro-o fuera del país. — Artículo Cuarto. onjer9l socias 0. — El 

  

    

  

. Objeto social de .la Compania es el de la _Prodncci n,. Procesamiento» 
  

  

envasamiento, comercialización y. «eXpg tación de productos alimenti 

  
10 

1 

| .n0, ají, espárrago, etc. y ag proauctos lacteos, .tales como: Yogarth 

  
«cios y agrícolas, taies como: -peÍmito,. piña, «tomate. de árbod, durad- 

  
12 

quesos, mantequilla, etc... Para el cumplimiento de su onjetivo la 

  
13 

: compañía podrá. ¿importar ¿y .exportar materia prima, ¡productos semi- 
  

14 L 

- elaborados al igual que máquinas, equipos, accesorios y .más imple- 

  

mentos relativos a su actividad; podrá actuar .como representante, « 
  

- mandataria en asuntos rezativós a su actividad; podrá asociarsé cor 
  

Z 

compeñias de igual o ai terghte objeto, social; y, podrá celebrar to. 

    
_ da clase de actos y contrátos permitidos por la Ley y gue .guarden- . : E pa : . _ -u 
  / y 

- relación con su objeto social. - Artícuio Quinto. - Jlapital Social, 
  

- El capital social de la companía res de DIEZ . MIDONES De SUCRES- 

  

- (S/. 10*000,000,00), diviaido en Diez mis acojónes norinativas ordil 

  E 

- narias de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una, numeradas del - 
  

cero cero cero cero uno al Viez mil inclusive,» Articulo Sexto, - ; . 
  

- Acciones .- Los titulos o certificados de acciones se -expedirán d 

  
> 7 

conforzidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrán repre 

  

_ sentar una O más acciones, eracpasol, o de situación de, gravánenes 
ES     to

 pérdidas o deterioros, se estará. alo dispuesto en la Ley de Con- | 

a



=  "panlas. - Artículo Séptimo. - Aurento de Carita]. - Los accionistas 
  

nm
 

> 

+ tendrán derecho pre ferente para suscribir los Aurentos de Capital 
  z 

[e - 

“que se acbrdare en y legal forma, en las proporciones y dentro -= 

  

h- del plazo señalado en la Ley de Companíss, transcurrido este plazo 

7 

  

-- law nuevas accdones podrán ser ofrecidas inclusive a terceros, de 

  

a cuerdo a las regulaciones que para este efecto se estipulare. - 
  > 

ee = . . -- > 
- Artículo Uctavo., - Gobierno y Administración ". - La compañía estarfÁ 
  

-- “gobernada por la Jumba agléra 0 Accionistas y administrada por*., 

" _ el rresidente y Gerent, - Artículo woveno. - Juntá úeneral. - La 
  

A 

T- Junta General de Accionistas; legalmente convocada 'y reunida es lal 
  

e 

"autoridad máxima de «la compania!” Cox aplics poderes para. resolver 
  eS 

  

las decisiones que: juzgare convenientes en defensa de la misma. - 
  

-- Artículo Décimo. — Las 'juntas' ienera les de Accionistas serán Ordi- 
  

“-narias y extraordinarias. -- Las'“Ordinarias'se reunirán una vez 'al 
  

OR - o PP A o. Parr .> $... nn 
* año, dentro de los tres noes posteriores a la finalización del - 
  

Y 
U
A
 
A
 

A
M
A
 

LL: “de Diciembre de cada año. - “Artículo -Déc4mo *Primero. -— Las Juntas 

'— - ejercicio económico sayá vonsideras los asuntos puntualiszados en- 
  

--: Tos numerales dos, Acs y cuatro del Artículo. Voscientos "setenta y 

  

“"kres de la Ley 39/conpantas y cualquier” “otro asunto señalado en el 
  

d 

.- orden. del asa, he acuerdo a :la convocatoria; el ejercicio económi - 
> . 

  f Í 

--co de la compañía comprende del primero dé fhero al Treinta y uno 
  

  

- “xtraordinarias se reunirán cuando riócen convovadas pára tratar - 
  

- fos asuntos descritos en la' diivoohtoria "tanto las Juntas ordina- 
L 

  É 

LD ias *'comé las extraordinarias¿ "se reunirándien el domicilio iprin- 
  

AA A O Dn 
z cipal dela ' compañía, salvo lo dispuesto en el Artículo Voscientos 

nd   

ochenta dela Ley de Companías.*- Artículo Décimo Segundo. - “ON- 
    

VOCATCRIA, - las Juntas serán convocadas por el Gerente de la Com+   
> 

TS 
"rmmeno hina dr A 

“" “todos lós asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar 7
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1|  pañía o por quien lo estuviere reemplazado, en casos de urgencia- 

9 por el Gomisario, y en los casos previstos en la sey de Companias- a 

3 | Las convocatorias se “harán por la prensa en.la forma señalada en el 
  

  

“l.. Artículo Doscientos setenta ,y ocho de 18,467 de Compantas, ¿Aindicanfo 

, la dirección precisa del local cel que 6 celebrará la reunión.- 
A A mos 

  

  

6 | - Además podrá convocarse a y nara General, por. simple pedido -del 

o de los accionistas que ehprosentes por lo menos el veinte y cin- 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

7 a , 

co por ciento del capital. social para :tratar -los asuntos que .se int 

ol dicare en la petición, —.Artículo Décimo Tercero. -. Sila Junta no 

. pudiere reunirse en primera convocatoria por faita de quorum, se - O TX as A sd 

z -. procederá a una -segunda convocatorias. la que_no podrá demorarse máb 
11 - - - 

solo de treinta días -de ¿la Mecha fijada «para _la primera "reunión. la - 

13 - Junta General no podrá considerarse. constitufda ¿áfa deliberar en 

e 10 lb primera convocatoria si no está representasó por los, <oncurrentes 

15 A ella, por lo menos .la mitad del capitel zagado. Jas Juntas U“ene- s 5 . o - 2. : : 
| - - 

16 - rales se reunirán en segunda convocargsa, con el número de accio. 

17 nístas presentes. Se expresará así envia convocatoria que se haga. 

L-. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el -objueto de:la - 
18 

primera convocatoria. - Articulo Décimo Cuarto. - Para que la Jun? 19 pr er 19 Y, z 
  

| ta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acárdar válidamente el 
20 ml : - 

/ 

aumento .o disminución del capital, Aa transformación, .la fusión,- 

  

  

  

  

  

  

  

N o jf- la disolución anticipada de la córpania, la reactivación de la cora 

Nils 7 [ z > 97 panía en proceso de liguidacidó, la convalidación de la compania y 
=R2 23 - 

z | 

S 3 en general cualquier codi ricletón de los estatutos, habrá de concu- 
Ni ZO 24 " a 4 ? 2 
ES 

O . 
0) a 9 25 - rriraelia la mitad del capitai pagado. "En segunda -convocatoria -— 

iS Dd bastará la representación de la tercera parte del carital pagado. 
= 2   
        ES 27 --Si luego de ¿a segunda convocatoria no hubiere el quorum requeridd 

Ao F 

> op |- se procederá a efectuar una tercera convocatoria la que no podrá - 
dk 2 
    Ca
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20 

- derorar más de sesenta dias contados a partir de la fecha fijada rara 
  

  

la primera reunión, ni modificar el objetivo de ésta. La Junta Geng- 

ral así: convocada se constítuirá con el húfero de accionistas fre+ 
  

sentes, "para resolver uno o más puntos rencionedos anteriorrente,- 
  

* * " 
2 3% e” 

  

debiendo “expre sar se estos particulares en la convocatoria. - Artiíci- 

Lo Décimo Quinto. - Juntas Universaies. - No obstante lo dispuesto 
  

ros mn « 

en los “artículos anteriores la Janta se entenderá convocada y que- 
  

: daré» /á Lidamente constituida en-cualquier tiempo y Lugar del terri) 

Ps 

  

LD 

or “a . : s s Lo oa . 
torfo nacional -para tratar cuaiquier asunto siempre que éste presen- 
  

te 'tódo “el “capital pagado y Los asistentes, quienes deberán suscri- 
e o 
  

10 

11 
biristacta bajo sanción de -núlidad, acepten por unanimidad la ce- 
  

12 
-lebración de “la Junta. No podrán ser representantes los administra, 
  

13 

7 y 7/Artiéblo Decimo Sexto.-/ 

  

14 

A y o 
"Juntas Generales serán tomadas nde mayoría de votos del capital pad 

“dores “de “Ea “Compañía ni los Bomisar fos. Las Resoluciones de las - 

A Ap AAA 

  

gadó concurrente salvo las excepciónes previstas en la Ley “de uom- 
  

16 pañías. “Los'accionistas tendrán derechó a que se computen sus votos 
  

17 

2. 
en proporción al valor pagado - de sus respectivas acciones¿-los vo- 
  

tos :én cblanco -y las abstenciones sersuñarán:a la mayoría: numérica .. 

  
18 

19 
ES a o a Oc LA 
Artículo Décimo Séptimo . - Dirección y Actas. - Las Juntas Genera les 

* 
rn... Tf. A .- 

  

Do 

serán dirigidas Por el Presídente de la” Compañía * o “por “quien lo - 
  

- reemplazare“o “si así “se acordare > “por "un caccionista elegido para el 
  21 

¿ efecto por-la::Junta. El Acta de -las deliberaciones-de la Junta Ge- 
  

23 
“neral “llevarán'"las firmas del -Presidentée y-del Secretario de la Jund- 
  

$ 

24 
ta, función qúe serg' desempeñada “por -el Werénte de la Compañía, salvo 5 
  

Lo 

25 
"To dispuesto end Artículo Doscientos ochenta de la «Ley de Compa- 

  

217 

  “ñlas. ve cada Junta “se formará un expediente 'en concordancia con 14 

“dispuesto en la Ley: yenedll Reglamento de Juntas Generales. Las Acta 
    28   se llavarán en hojas móviles, escritas a máquina en él anverso y - 
  

E 
ACACIA dE MIO Ce ct 

NO ma o
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=CcJatro- 

reverso en las que las actas figurarán una a continuación de otra, 

en ríguroso orden cronológico y deberán sor AéTÍadas en nuneracidn 
  

continúa y-.sucesiva y Cubricadas today las. hojas únanpor una .por - 

  C- 
--el Secretario. - Articulo Décimo Octavo. - Atribuciones de-la Jun 
  

ta.- Son atribuciones y deberes de la Junta-Seneral de Accionístag 

  

., A) Designar al rresidente, Serente,yfónicarios de.la Compañía; b) 
  

Removerlos por mayoria de votos; c) Resolver acerca de las amortiW4 

  

: zaciones. de las acciones; £) Resolver aumentos de capitax, fasiónd 

ua 

  

transformación y disolución antidipada; y, más asuntos puntualisa- 

    dos en.el Artículo treinta Y tres _de 29/ de Compañías; y, 8) Er 

  

o 

general todas las demás ¡atribuciones que le' concede la Ley.  vigentd 

  

  

_ Artículo. Décimo Noveno.,- Del. Presidents. - El presidente _durará- 

Cinco'Años en el ejercicio AA pero: podrá ser indefinida. 

  

» mente. reelegido, no requiere Án acctontota de” la Compañía :y sus 
  

.funciones se prorrogarán hasta .ser legaluente reemplazado.;- Artí, 

  1 = = 

.culo vigésimo. - Atribuciones y Veberes del Presidentel - Son atrji 

  

buciones y deberes del Presidente; 2) Presidir las sesiones de la 

  

Junta General de hccsontetas; :0) Auscrivir conjuntamente con el - 
  

- Gerente los Certificados” proviebonaes por el aporte de los accio: 
  

nistas y los títulos de acctón eettidos, c) Firmar conjuntamente- 

  V 

con el secretario las Actas d das Juntas Generales; d) Reemplaza 

  

Es . 

al Gerente en caso de cases falta o impedimento de éstesy, e) 

  . . A- 

.En general las que la confiaren la ley y estos estatutos. - En ca; 

  

so de ausencia, falta o impedimento del Presidente, le reomplazark 

  

la persona que señalare la Junta General. - Artículo Vigésimo Pri. 
    > e   

mero. - Gerente,- El Gerente durará Cinco años en el éjercicio de¡ 

    2B - re ser accionista de la compañía y sus tunciodos se prorrogarán - 

sus funciones pero podrá ser indefinisarente recfgido, no rezuie- 

o 

  
  

a 

E 
5
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

hasta ser legalmente reezrlazado. Articulo Vigésimo Segundo. - Atribu- 

. - * - . . - L” 

ciones y Deberes del Gerente. - Son atribicicres y dezefes del Ge- 
  

rente: a) Actuar coro Secretario de la Junta General; b) Convocar- 
  

a Junta General y cuando actuare de Secretapío rubricar todas-las- 
  

hojas; c) Suscribir conjuntamente con el Presidente los Certificadds 
  

" Provisionales por el aporte de los accionistas y los títulos de ac» 
  

ción eritidos; d) Intervenir en'la compra-venta de Vienes inmuebles 
  

-y en el establecimiento de gravámenes sobre Loy mismos, sin"reque- 

7 

  7 

H rir autorización expresa de la Junta; e) Autorizar y suscribir y pa 
  

  

. . z . - . : a ar 
cualquier cuantía todo acto, contrato y documentos de crédito o ban- 

rs s A omar 

  

" cario; g) Cuidar y hacer que se lleven los librosde contabilidad y 

llevar por si mismo él libro de actas de Juntas Generales; h) “Pre- 
  

sentar por lo "menos una vez:al año a la Juíta General Ordinaria de 

  

Accionistas, un informe acerca de la situación de ía Companía, acon-- 
  

pañado del balance general/-deE estado de pérdidas y gañáncias y más: 
  

anexos; 1) Obligar a la Companía “sin más limitaciones que/las ésta? 
a £ 

  A 

blecidas en la Ley yen estos estatutos y las resolugfoes "qué Sto- 
  

rare la: Junta General de Accionistas. - Artículo Nigésimo Tercero,- 

  

Representación Legal.- La representación le ga de la Comfáñía tan- 
  

to judicial como extrajudicialménte- la te Árá el: Gerenté y se-exterd- 
  

sr a A A 
derá a todos los asuntos relativos con su giro ennoperaciones comer]- 
  

ciales y civiles, - Artículo Vigésimo Cuarto. - Comisarios. - la - 
  

"Junta General nombrará un Comisario Printipal y un Suplente, durarán 
  

e 

É=- un año en el+éjercicio de sus-funciones con: las facultades: y respor- 

  

Mi “eabilídades de la Ley dé Compañías y aquejlas que lás fijarse la Jura 
  

General quedando autorfzados' para! examghar los-libros, comprobantes 

  

correspondencia y más docurent os sea Sociedad que consideren neca- 
4 

7     " sarios, no requieren ser accionistas de la compañía y podrán ser - 

Q 
OMA YE IMC in 
reno Ho at hs 

  
 



| 
| 
| ! 
i 

| 
, indefinidamente reelegidos.- Artículo Vigésimo Quinto.- El Comisario 
  A PS a 

Príncipal y-.en su. falta el Suplente presentará al final del ejerci-, 
  

+ cio económico del Afio, un informe petallado a la Junta, Gengral_ Drdip 
  

naria, Feferente al estado financiero y económico de la coppañía.- 
  

Podrá solicitar se convoque a Junta General cuando algío, pose, A: 4 
EY” - 

  

do requiera. Artículo Vigésimo Sexto +. - Fondo de Reserva.- De, las 
  

  

utilidades líquidas de- la sociedad se asignará un dígez.por ciento- 

  

11 

124 

13 
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z 

(10%) para_formar_el fondo de Reserva imsta que éste alcance el.cin- 

cuenta per ciento (50%) del capitad social.- Artículo vigésimo Séptip 
  

mo3- Utilidades. - _Las utilidades obtenidas en cada ejercicio econó 
a > 
  

2 , 

mico se distribuirán de acuerdo con la Ley y en la fogna,que áster- 
  

 hinare la Junta General de* “Accionistas.- Articulo - Vigésimo. Vetavo- 
A e AR A 
  

  

Éé, . 
la compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirá — 
  

las funciones-de Liquidador el. Gerenteñ de haber oposición a elloy- 
  

la Junta General nombrará un líiquidador Principal y un Saprenss Y y 
Ad 

  — 

A A 

  

  

causas de disolución de la compañía todas las que se hallen | 

  

tas en el-Artículo-Cuatro, - numerales del uno al trece de la Sección 

£I de la Ley de Compañías y la Resolución de la Junta. tomada con -- 
  

  

de la Companía comprende desde el primero de Enero hasta el trein- 
  

ta y uno_de Diciembre de cada año calendario. - Artículo Trigésima 
  

  

Primero. - Disuelta, la. compañía. por cua Lquier causa legal, entrará 
  

_ 
Y 

2
 

-—
- 

3 

automáticamente en estado .de- liquidación, conservando desde lue 
  

-gO su personería jurídica. - Cuarta. - Integración y pago de Capi-. 
  

.tal.- El capital Social de la Companía es de Diez Millones de 5u - 
    "cres (57, 10'000,000,00), el mismo que ha sido suscrito y pagado e 

x—   
  

a 

G
T
A
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16 

17 

% 18. 

. 
20 

21 

22 

2 
24 

especie. y nurerario, conforre al siguiente detalle : 
  

  

L.Robérto AL: ' ¿9,800  S5/9'800.000,00 S/9'800.000,00% ' : 
  

meida A; 7 “- o - e . e 
  

“Gladys Almei" 7 UN o 

“SOCIOS  * NoACCTONES CAPITAL SUSC. -CÁP.FAGADO EN ESP" CAPITUNA 

  

da A, 
emo. 

> is 

20 " 20.000,00 ========o=o=io-- 20,000, 
  

José A. Almet=" 
  

2 E - o o . o , o _ : 
da A.7 * :20 17 20.000,00 ot 20,000, 
  

Lauro 05 Mora 
  

ETC BO 2000400 eooonnlorio 20,000, 
  

los A or rara ta o co = o lor Baro? 
Hugo Mauricio. 
  

ERPEEA BO TC AOO00,00 Loi 20,000, "Becerra 
  

Hugo Romero Flores "20 "20.000,00 ======i==i====- “20.000, 
  

Blanca S.*Ba= 
-= + Poo e - . 5 mos . - - z . BIBI IT - z 1% 2. o 23 

  

tallas*agóioieoro 152 207 520 “20.000700*L=iiioio2525"1207000, 
  

. . . - o " - A na MELO VO A od « e o. : ES > . f mo A EZ 

Efrain M, mon : A => cs : o 
  

“ayu No? tn mirta Tag 7 + 20,000j00 ¿HL 232-212%""20,000, 
  

- e AS e t eno Ls 7% : 
S os LA PATA A ES MICA OA A DP z o. Sia RA A LE 
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.. LA » aa reo 7 27 r z 
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*Bl*pago del"capttál descrito y que corresponde al ctento*por 'ciento- 
  

"se acredita mediante Certificado Bancario del- Banco de la "Producción 
  

de esta ciudad de Quito y títulos de- Propieaad, conferídos en- la - 
      ciudad de Cuenca el día doce de Agosto de-mil»novecientos:noventa y 
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GTA VE IOMA a 
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TO -sels- 

> pr 
uno, por el Gerente de a Empresa Improaica Corpaunían Limitada, Se- 

nor Luis Cangeo Perez por cohcepto de compra ue una Cerra- 
    

_« Gora, .marca ZlLubeca, numero seis nueve cero cuatro siete, :por - 
  

_ es ,vasor de SkIS MILLONES .D%£.. SUCRES (S/. 6'000,000,00),  cu- 
  

yas .carecteristicas son: Motor WEG guión FA guión Brazil, DOS- 
  

HP guién SESENTA Hz guión DOSCIENTOS VEINTE/ TRESCIENTOS OCHENTA 

  

  

| seis ocho uno cuatro .A guión uno.siete dos cinco RPM guión COD» 
  E 

És 

guión. J;]Molino-Coloidal, marca A. Manesmann, por el, valor de 
z + . 

_TKRES. MILLONES -DE SUCRES (S/._3'000.000,00 ), cuyas caracterís 

  

  

- ticas son: Masshinen guión Fabrik»"Quinientos sesepta (y tres 

  

  

  

  

| sy _Buión Remscheid guión Germany, Tipo E guión sétenta y cinco - 

- » FA número uno cinco uno cinco siete cero cero cinco, Motor. tipo 
1 na Sia: - : - 

- 3 _MAU SyTÉNTA Y CINCO guión DOS T UNO, número uno cuatro ocho ocho 

4 o cuatro, dos y; ana Harmita Nacional Capac, Doscieftos veinte f 

  

sin marca , cuyas características son: Cilíndrica y 

i : =>” 
- 

de Acero Inoxidable, cuyo .valor es de UCHOCIENTOS M1L- Su- 

litros, 
  

  

CReyS '(s/. 800,000,00 ); aque se agregan como documentos ha- 
  

bilitantes y justificativos - del pago que hacen los Sociog 

MN A —= - . 

al Artículo. Cigfito setenta y cuatro de la Ley - 

  

de acuerdo 
  

j- ¿de Compañías; el s0cs Y agortante ; Ingeniero Luis Roberto - 
1   

Almeida Albán, trangftere el , dominio de lag. especies, que a- 
ET 

de la empresa " ENVAGRIF C. A. .",  Envasadob 

  

porta a favor 

  

      

considerándose aderás qae lag especiex] 

  

      
    

  

          z _ Agrícolas y Frutales, 

E 
SEO 2 - 

0) 35 aportadag han; sido avaluada por los dJeráas .socios en la can 
u 

Par L 
. zo La +idad determinada en Nueve mil ochocientos acciones de ml sucfeñy 

EE > 
TE 

. . 

¡EQ | . QUINTA,- Para todo cuanto no este establecido en los 

| a presentes Estatatos Sociales se estará a lo dispuesto en 
| 27 - - 

| 28 la Ley de Corpafías y alas Resolacicnes 33e* se adopten 

LA
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en las Jintas Generales, - - -3 Z2 X TA , - Los  nom- 
  

” . > . e - 

brarientos de los Administredores de la Corfañía se lo e- 4 
  

" mitirá en el rorento en que la Compañía se encuentre  le- 
  

ga lrente constitalda e inscrita en el Registro correspon- 

  

_ diente. - - - SE P MT IMMAÁA, - Los Socios AU= 

  

torizan al Doctor Edmundo Mera Almeida para. que realice - 
  

todos. los trámites pendientes, necesarios” y tendientes a la 
  

AZ + e . E . - 

aprobación, ¡emmiización e "inscripción de la (Compañía, igual- 
  

A 

-. .. , Bb. o. 
mente los socios dán  5u consept: miento unánime a los actos 
  

constitutivos y se ratifican /en “el total contenido de las 

  . E Z . e. É . Z o - , na 

cláusulas que preceden y, autorizan al señor Notarioj agregar 
  

las demás cláusulas de estílo' para la” perfecta. validez de 
  

e 

esta: clase de contratos.' - 2 HAS TA Ay UL 
  

LA MINU TA, la misma que se encuentra firmada por el 
  

vo 
> » 27? 

señor Doctor EDmUNbDO_ X, MERA A., portador” “de la 
  

-matrícula profesional número D'CO 5: MI L C.U-ATRou- 

  

TC IÑ¿“¿NTOS Vo ou 1"N T OE Y:D O »  ded'-Colegio ad 
  

Abogados de la “Ciudad de Quito Para ell otorga - 
  L 

> 

miento de la presente escritura, pública, se observaron to- 
  

T" dos y cada - uno “de” los preceptos - legaies que "el “caso 're- 

  

7 quiere; y, leída que tes fué-a Los / comparecientes integramen? 
  

te por'mí" el Notario, aque Lol se ratirican en todo lo 
  , 

La sv . > y É o . > 
expuesto y firman conmigo en fnidad de acto de: todo lo - 
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GAR 15 BANCO DE LA 
PRODUCCION 

  

CERTIFICACION 

GLADYS ALMEIDA ALBAN 4 s/. 20.000,00 
20.000,00 

o JOSE ALMEIDA ALBAN 
Hemos recibido de: . LAURO MORA pesao ( 20.000,00 - HUGO BECERRA? Y “20.000,00 

HUGO ROMERO FLORES 20.000 _00 BLANCA BATALLAS ZAPATA -20.000.00 

«+ SON: 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

ENVAGRIF C.A. 

P
A
C
A
 
p
r
o
g
r
e
 
o
n
 

: 

* El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que cormprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 
inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañtas indicando que el trámite de 
constitución se encuentra concluido. 

| 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolvar el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

QUITO, NOVIEMBRE 26 DE 1991 
FECHA 

  
Muy atentamente, 

      

    

      pg ) 
so 

¿== a ( AMAZONAS 3775 TELES. 454100 - 431798 AV. 9 DE OCTUBRE 910 Y RUMICHACA TELFS. 307521 - 30639 
¿Ho | APARTADO A-38 QUITO-ECUADOR CASILLA 4209 GUAY AQUIL-ECUADOR 
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BANCO DE LA GAR 15 
PRODUCCION 

$ 

CERTIFICACION 

e 

MARCELO MONCAYO NAVAS / S/. 20.000,00 
MONICA CARRERA A. 7. 20.000,00 

Hemos recibido de: EDGAR CARRILLO DIAZ .-” 20.000,00 
CARLOS ALMEIDA ALBAN _ 20.000,00 

> 200.000,00 

SON: DOSCIENTOS MIL 00/100 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

: 

ENVAGRIF C.A. 

t 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 
inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 
constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieran de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada aj efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

    Quito, Noviembre 26 de 1991 
  

    (APRODUCCION CHA 
FIRMA AUTORZADA 

AMAZONAS 3776 TELFS. 454100 - 431798 AV. 9 DE OCTUBRE 910 Y RUMICHACA TELFS. 207521 - 208399 
APARTADO A-38 QUITO-ECUADOR CASILLA 4299 GUAYAQUIL -ECUADOR
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Se otorgó ante mí, en —- 

fe de ello confiero esta TERCERA  COPTA CEPTIFICAJA, sellada y firmada - 

en los tiswmos lugar y fecha de su gtorgaciento. 

  

    1 DR. NELSON P. CUAVEZ Uñe 
e o NOTARIO VIGESIMO QUIN 

DR. HISÓN 4. CUAVEZ NULaz 
[ NOTARIO VIGES!MO GUINTO 

| QUITO - ECUACOR 
* 
 



Z0N:- Dande cunplialiento a lo dispuente por la Superintondencia 

de Compoñifas en su Regolución número 92.1.1.1.0387, ús fecan13 de 

marzo de 1.992, el día de ::0y towo nota al margen de la mstrís de 

Vovetitución de ceapañía que antecede, tespecto de la Aprobación 

de la imic.da Constitáción de la compañía ENVAGRIF Cojo ENVASA 

DOS AGRICOLAS Y FRUTALES .- Quito, a 2) de marze de 1.992.- 

           
A 

DR. HELSON E. cua soz | NOTARIO o RO 
SÍLTO - ECUADOR h y 

>” 

  

 



  

A 
A 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

12 

  

número trescientos ochenta y siete del señor Intendente de Com 
  

pañías de Quito, de 13 de marzo de 1992, bajo el número 951 de 
  

Regístro Mercantil, tomo 123,- Queda archivada la Segunda Copi 
  

Certtficada de la Escritura Pública de Constitución de *ENVAGR 
  

C.A, ENVASADOS AGRICOLAS Y FRUTALES”, otorgada al 12 de diciem 
  

bre de 1991, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón, Dr.Ne 
  

son Chavez Muñoz,- Sa da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
  

Art, tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo esta 
    

10 

11 

13 

14 

13 

16 

18 

19 

20 

21 

blecido en el Decreto 733 de 22 de agosbo de 1975, publicado - 
  

en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.” Se   

anotá en el Ropertorko bajo el nfmero 8211f.- Quíto, a catoree 
  

/ 

de mayo de mil novecientos noventa y dos.- E1/ REGÍSTRADOR/- 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          Monsalve Moreno


